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CASO: LÍNEA 1. 
METRO DE LIMA. METRO DE LIMA. 

TRAMO 2



IDENTIFICACIÓN DEL INVESTIGADO

NOMBRES Y APELLIDOS EDWIN MARTIN LUYO BARRIENTOS EDWIN MARTIN LUYO BARRIENTOS 
LUGAR DE NACIMIENTO Santiago. Cuzco. Cuzco

FECHA DE NACIMIENTO 18 de agosto de 1964

GRADO DE INSTRUCCIÓN Superior

NACIONALIDAD Peruana

EDAD 52 años 

PASAPORTE/DNI 25670093PASAPORTE/DNI 25670093

PROFESION/OFICIO Ing. Civil

DOMICILIO REAL ACTUAL Parque San Martín N° 250, Interior 1602, Pueblo Libre 

NOMBRE DE LOS PADRES Francisco y Emperatriz 

ABOGADO DEFENSOR José Luis Salazar Andrae  
Yodar Luis Otiniano Cruz

DOMICILIO PROCESAL Jr. Lampa N° 1139-Oficina 201- Cercado de Lima. Lima



HECHOS



ES UN CASO DE ORGANIZACIÓN CRIMINAL 
INTERNACIONAL CON OPERACIONES EN PERU

(EXPRESIÓN)(EXPRESIÓN)



OPERACIONES 
ESTRUCTURADAS



IMPUTACIÓN 



IMPUTACIÓN

1. COHECHO PASIVO PROPIO (Artículo 393 C.P.)

Haber recibido donativos (montos dinerarios), en su condición de integrante del Comité
Especial de la Licitación Pública N° 0001-2011 Línea 1 del Metro de Lima, Tramo 2, en el
período comprendido entre los años 2011 y 2014, con la finalidad de favorecer al Consorcio
Treen Eléctrico de Lima, conformado por las empresas GYM S.A y Constructora Norberto
Odebrecht.

LAVADO DE ACTIVO (ACTOS DE CONVERSIÓN Y TRANSFERENCIA) Artículo 1 Ley 27765

Haber recibido y ocultado dinero producto de actos ilícitos (soborno) a través de una cuenta
offshore abierta en el Banco BPA-Banca Privada de Andorra a nombre de Oblong
International INC, a la cual AEON Grup, por encargo de Odebrecht, realizó las transferencias,
en el perído 2011 a 2014 por lo menos, por montos importantes en dólares.



US$ 1’ 000 000.00
( 11.04.14)

US$ 505 000.00
(03.07.13)

US$ 495 000.00
(11.07.13)

JORGE LUIS 
CUBA HIDALGO

BANCO BPA
Banca Privada D´Andorra

Hispamar
Internacional Inc

(11.07.13)

US$ 196 000.00
11.07.13

US$ 304 000.00
11.04.14

EDWIN MARTIN 
LUYO BARRIENTOS

AEON GROUP INC. 

Oblong
International inc



PRESUPUESTO MATERIALES

GRAVES y FUNDADOS GRAVES y FUNDADOS 
ELEMENTOS DE CONVICCION







TRANSFERENCIA POR US$ 196 000.00



TRANSFERENCIA POR US$ 304 000.00



DOCUMENTOS ENCONTRADO EN AV. REPÚBLICA DE CHILE N°295 INT. 505. 
URB. SANTA BEATRIZ .







PENA PROBABLE



•• COHECHO PASIVO PROPIO. (Ley NCOHECHO PASIVO PROPIO. (Ley N°° 27765)27765)

Artículo 393.- Cohecho pasivo propio

El funcionario o servidor público que acepte o reciba donativo, promesa o

cualquier otra ventaja, o beneficio, para realizar u omitir un acto en violación de

sus obligaciones, o el que las acepta a consecuencia de haber faltado a ellas,

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de

ocho años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del

Código Penal.

•• DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS. (Ley DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS. (Ley 27765)27765)

Artículo 1.- Actos de Conversión y Transferencia

El que convierte o transfiere dinero, bienes, efectos o ganancias cuyo origen

ilícito conoce o puede presumir, con la finalidad de evitar la identificación de su

origen, su incautación o decomiso, será reprimido con pena privativa de la

libertad nono menormenor dede ochoocho nini mayormayor dede quincequince añosaños y con ciento veinte a

trescientos cincuenta días multa.



PELIGRO PROCESAL



- GRAVEDAD DE LA PENA

Concurso Real de delito, de delitos los cuales tienen 
pena abstracta alta

- IMPORTANCIA DEL DAÑO RESARCIBLE

El monto del dinero, que es objeto de la investigación,El monto del dinero, que es objeto de la investigación,
implica varios millones de dólares

- MOVIMIENTO MIGRATORIO

Se  aprecia viajes  a Venezuela, Austria, Colombia, en 
los últimos dos años.



PROPORCIONALIDAD DE LA MEDIDA

• 1. Idoneidad: FIN CONSTITUCIONAL DE LAS MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO.

• 2. Necesidad: Si bien existen medidas menos graves, la gravedad de los hechos, la 
fuerza de elementos de convicción y la pena pronosticada, convierten idónea a la medida 
más grave.

• 3.- Proporcionalidad en sentido estricto: Entre la afectación a la libertad y el fon valioso 
de aseguramiento, pesa más en el caso concreto el segundo objetivo, por la importancia 
de los bienes jurídicos vulnerados.


